
No. 2318 CONSTITUCIÓN DE — COMPAÑIA A 

DENOMINARSE ESTACION DE SERVICIOS 

GUAYACANES ESTOGUAYAS“S.* A. QUE 

HACEN” LOS” SEÑORES“ HOUGER” * AGUILA ] 

CEVALLOS5 CARMEN" *: ELENA ' "AGUILA: UN 

LLORENTE, * Y HOLGER* LUIS “AGUILA 

LLORENTE. mi > 

CAPITAL AUTORIZADO: $ _15,000700-+ 

O CAPITAL SUSCRITO: $ 10,000,09:--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantén del 

0 mismo nombre, en la Provincia de Buases» República 

¿del Ecuador, el día de hoy veintiocho de diciembre 
*x >” ——— — 

riel ot mí unn, ante j OGADO FRANCISCO 
ú——————————— a” 

MO NOYENO__ DEL CANTON 

       

    

SNRANREL. FLORES, NOTARIO VIGE 

MA TAGNITL, comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señAnres HOLGER AGUILA CEWALLOS; de 

astado civil cesado, de profesión agricultor; CARMEN 

ELENA. AGUILA LLORENTE de estado civil casada, de 

O. ocunarión quehaceres domésticos; Ya HOLGER LUIS 

AGUILA LLORENTE de estado civil soltero, de profesión 

O ERiélagoz todos los comparecientes declaran ser de 

vacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores 

de sus cádlilas da Ley, con domicilio en esta ciudad a 

qiiénes de conduer doy fe. Bien instruidos en    
   caturalara y efernins legales de la presente es 

> tg otorgamiento proceden con amplia



  

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad 

civil necesaria para obligarse y contratar exponen: 

Que tienen a - bien elevar,a escritura «pública, el 

contenido :.de.la. presente minuta, cuyo tenor literal” 

es como- sigue: SEÑOR NOFARIA, ¡Sírvase extender en celda; 

protocolo de -escriturasrogblicas a Su cargo, una dei 

la cual conste, el. contratosda [Sociedad Anónima que IO 

otorga. de - .conformidad. - + on las cláusulas : y 

estipulaciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES .- Intervienen en esta escritura en 

calidad de socios promotores los señores: A) HOLGER 

AGUTLA CEVALLOS3 B) CARMEN ELENA AGUILA LLORENTE: yy 

0 HOLGER LUIS AGUILA LLORENTE. CLAUSULA SEGUNDA < 

Los fundadores mencionados en la cláusula que 

anlescade han aprobado el siguiente estatuto que forma 

parte integrante del contrato social de la compañía. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ESTACION DE SERVICIOS 

SUAYACANES ESTOGUAYAS S.A. CAPITULO PRIMERO .- 

NERNOMINACION, —MBJETO, DOMICILIO, FPLAZO, CAPITAL Y 

ACCTONER ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

CEJETG.- Cor la denominación de ESTACION DE 

RERYVTCTAS GUA YACANES ESTOGUAYAS s.fA., se 

¿ima dy a 108 compañía anánime de nacionalidad 

A A que  Lliene como objeto dedicarse Aa 

Ta mupl:irLarnión de Estaciones de Servicios de 

2 Cin stiblez y otras derivados del petróleo, 

r
a



Certificado Financiero Página 1 de 1 

ea Banco del Pacífico 
l Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 36254 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

Beneficiarios 

ESTACION DE SERVICIOS GUAYACANES ESTOGUAYAS S.A ; 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

61 días 6.00 27/02/2002 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

2,513.29 25.55 2,537.56 

9 Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los Intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de 
Integración de Capital y sus intereses serán relntegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita 
por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso, autorización que 
nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992, 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, Viernes 28 de Diciembre de 2001 

i 

men rl Sy COS 
CENA 7 2An IT AORARA     http://plataforma/plataforma/Tnversiones/InversionProc.asp



DETALLE DE PATICIPACION DE CADA UNO DE LOS ACCIONISTAS 

HOLGER AGUILA CEVALLOS 0902864651 
CARMEN ELENA AGUILA LLORENTE 0908793227 

HOLGER LUIS AGUILA LLORENTE 0908793268 

son dosmil quinientos 00/100 dolares 4 

  

  

E
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1.250,00 
625,00 
625,00 

USD 2.500,00 

qe



dentro y fuera del. Pais. A a.la comercialización de 

combustibles para automotores, lubricantes y grasas y 

cualquier otro derivado del petróleo, aditivvo y 

demás productos de comercialización en estaciones de 

servicios. También participará en la elaboración de 

toda clase de proyectos, en licitaciones, ofertas 

públicas y  /o privadas, en la construcción de 

instalaciones previas o de producción individualmente 

o en asocio con otras compañías nacionales y/o 

extranjeras dentro y fuera del -País en refinerías y 

otras empresas dedicadas al - procesamiento del 

petróleo , también: se dedicará a «la compra de 

compañías petroleras o acciones en. las mismas, 

interviniendo directa o indirectamente en la 

producción petrolera seguridad,. . de ¡=1a .. Trama 

metalmecánica, hospitalaria, de artefactos doméstico 

y electrodomésticos, de.sus repuestos y accesorios; a 

la importación, compra y venta de artículos y _menajes 

del hogar, la industria y la oficina; la -compraventa 

y corretaje , administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación agraríla y «pecuaria, comercialización de 

sus propios productos como:los .de terceros; a la 

importación : y exportación, .... distribución, 

comercialización, «consignación, ..- compra; -venta e 

instalación de cerámicas, griferias, - implementos, 

accesorios y utensilios para la 
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lo que tenga relación para el confort del hogar, Para 

el cumplimiento de' sus objetivos la -compañíáa podrá 

importar; «exportar, y en genéral realizar y'oslebrar 

'cuantós actos y úontratós “sean mecesarios,” pudiendo 

Includive actuar como -agente' y'Comisionista,' adquirir 

acciohes, : participaciones O cuotas sociales”. “de 

dompañlas que se relacionen” con su objeto social, La 

compañía no podrá "dedicarse a' la compraventa, de 

cartera a nia la intermediación financiera. ARTICULO 

SEGUNDO. DOMICILIO DE-LA COMPAÑÍA.- :El domicilio 

legally principal de la ' compañía setá la cludad de 

Guayaquil, República del — Equador, pudiando 

establecer, previa resolución de la: Junta General * de 

Accionistas, sucursales o agencias en cualquier "lugar 

de Ja República “del Ecuador. -ÁARTICULO TERCERO : 

PLAZO! - El plazo'de duración del presente contrato. de 

compañia tendrá una duración” de CINCUENTA ' AÑOS 

PLAZOS, contados a partir de la fecha de inscripción 

de la escritura de constítución de la compañía en el 

Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO. "CAPITAL 

AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- La compañía tendrá 

un capital autorizado y un capital suscrito. El 

capital autorizado de la compañía es de QUINCE MIL 

DOLARES.'DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE AMERICA, y el 

CAPITAL SUSCRITO: será de DIEZ MIL DOLARES: DE - LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, estará dividido en sien



acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES 

cada una de ellas, numeradas del cero , Cero, al 

uno, al cien inclusive. El Capital podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas de la compañia. Los aumentos de capital 

dentro del limite autorizado, serán resueltos por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía. El 

capital suscrito no podrá ser menor al cincuenta por 

ciento del capital autorizado ni_ mayor a éste. Cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a 

un voto, en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

derecho en proporción a su valor pagado. Los 

titulos de las acciones exigídas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente y -del Gerente 

General. ARTICULO QUINTO ,- Las acciones se 

transfieren de conformidad, con ,las_, disposiciones 

legales pertinentes. La compañía considerará como 

dueños de las acciones a quien aparezca como tal. en 

su Libro de Acciones y Accionistas. ARTICULO.- En 

caso de extravio, pérdida, sustracción o Inutilidad 

de un título de acciones, se observarán. las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título, 

en reemplazo del extravíado, Su     
inutilizado. CAPITULO SEGUNDO: DEL GOB
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La compañia será gobernada por la Junta Genera! de 

Accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General ' quienes tendrán las atribucionés que 

les cimpeten por las leyes” y: las 'que señala este 

estatuto. ARTICULO OCTÁVO.- ' 'REPRESENTACION LEGAL *.- 

La representación legal de la compañía! - estará * a 

cargo indistintamente del Presidénte y del' Gerente 

General, en todos sus negociossu operaciones, sín 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

CAPITULO TERCERO: DE'LA ¿JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

NOVENO .- La Junta General formada por los 

accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la 

más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, 

funcionarios y empleados. de la misma. ARTICULO 

DECIMO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionistas las siguientes: a ) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General y al Comisario, yz b ) 

Aceptar las renuncias oO excusas de los nombrados 

funcionarios o removerlos cuando estime 

conveniente; e ) Fijas las remuneraciones, 

honorarios, o viáticos de los mismos cuando lo 

estimare conveniente; d >) Conocer los informen, 

balances, inventarios y más cuentas que el 

Presidente o Gerente General previo el informe del 

y



comisario, someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e ) Ordenar 

el reparto de 'utilidades, en caso de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la 

formación del Fondo de Reserva Legal de la sociedad, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la 

Ley; f ) Ordenar la formación de las reservas 

especiales de libre disposición; g' ) Conocer ' y y 

resolver cualquier punto que le: sometan a su 

consideración el Presidente o el Comisario; y, h ) 

Reformar el presente estatuto cuando lo estimare 

conveniente. ARTICULO DECIMO PRIMERO '.- La Junta 

Genera! será presidia por el Presidente de la 

Compañía y el Gerente General actuará:de Secretario. 

En caso de ausencia del Presidente: o del: Gerente 
.. en - 
o. +. 

General presidirá la Junta o actuará de Secretario 
ome pants 

la persona que los concurrentes «designen para 

desempeñar tales funciones. ARTICULO'DECIMO “SEGUNDO 
nt CNO, 

.- Toda convocatoria a 'los accionistas, para la: Junta 
AS 

General, 'se hará mediante :aviso suscrito por el 
O 

Presidente, en la forma y con los requisitos .que 
e” e 

determine la Ley. El Comisario :será “Convocado 
nu... 

o. eto bo. 

especial e individualmente para las sesiones- de la 

Junta General 'de Accionistas, pero su: inasísten 

selá causa de diíferimiento: de la reunión VAN 

DECIMO TERCERO.- Los accionistas : puedeÑ 
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representar en las Juntas generales por otras 

personas, mediante .carta dirigida al Presidente, 

pero ni le Presidente, ni-el Gerente General ni 21 

comisario podrán obstentar esta representación. 

ÁRTICULO; DECIMO, CUARTO =-No: obstante lo dispuesto on 

los artículos . anterlores, La Junta General de 
| , > 

Accionistas se: entenderá convocada y quedará 

v5lidanente constituía, en: cuaiquíer tíempo y lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto). siempre que se encuentra presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y 

los accionistas acepten, por unanimidad, constituirse 

en Junta General y estén, también unánimes sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta, Las actas de las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, 

celebradas conforme. lo dispuesto en este artículo, 

deberán ser suscritas por todos los accionistas o seus 

representantes que concurríeren a ellas, bajo la pena 

de nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

no podrá considerarse legalmente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si no esta 

representada por los concurrentes a ella, por lo 

menos la mítad del capital pagado. Las Juntas 

Generales sé reunirán en segunda convocatoria, con al 

número de accionistas presentes debiendo expresarse 

así en la convocatoria que para el efecto se haga. 

 



Para establecer el quórum antedicho, se tomará en 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular el 

Secretario de la Junta y firmarla conjuntamente con 

el Presidente, o quienes hicieren sus veces.' ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La Junta General Ordinaria de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente por los menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

al cierre del ejercicio económico. En la - preindicada 

reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los 

puntos de orden del día, los asuntos especificados en 

los literales c) , d ) ye) del artículo décimo del 

presente Estatuto. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así 
o 

lo resolviere el Presidente O— cuando lo solicitaren 

a éste o a aquel uno “O más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital 
E E t.. 

social. ARTICULO "' DECIMO ' SEPTIMO. .- “Salvo Las 
: ai ls o 47 36% Ho. 

excepciones legales toda resolución de Junta General 
md «Ta o 

de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de 
= ACT 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. 
A e da 

De cada sesión se levantará un “acta, que podrá 
oe ” mara 

2 Lo 

aprobarse en la misma sesión. CAPITULO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL . ARTICULO “DECIMO 
¿q >. 

Genera! OCTAVO.- El Presidente y el Gerente 
- . : 

accionistas o no, serán elegidos por 

General, por un período de CINCO AÑOS, 
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reelegidos indefinidamente. ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

El Presidente de la compañía tendrá las siguientes 

atribuciones: a ) Ejercer la representación legal, 
rr o? 

judicial. y extrajudicial de la coupañía, sin el 

concurso de ningún otro funcionario; bo) " Administrar 

la compañía, pudiendo ejercer todo tipo. de actos y 

contratos, sin más limitación que la establecida por 

los estatutos; c ) Preparar los informes, balances y 

más cuentas: d ) Suscribir los titulos de acolones 

de la compañía conjuntamente con el Gerente General 

de ella, y; Presidir las reuniones.o sesiones de 

las Juntas Generales de accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO.- El Gerente General tendrá las siguientes 

atribuciones: a ) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial) , de la compañia, sin el 

concurso de ningún otro funcionario; b) Administrar 

la compañía, pudiendo, ejecutar tado tipo de actos y 

contratgs, sin más limitación que la establecida por 

los estatutos.; c ) Preparar los informes, balances 

y Más cuentas; d ) Suscribir los títulos de acciones 

de la compañia conjuntamente con el Presidente de 

ella; y», e ) Actuar de Secretario en las reuniones o 

sesiones 'de las Juntas Generales de accionistas. 

CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario el cual podrá ser una persona extraña a la 

10



Compañía y durará cinco años en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán. 

las señaladas por la Ley. CAPITULO SEXTO: 

DISPOSICIONES GENERALES. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el 10% de. las utilidades. líquidas que 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar el 

porcentaje mínimo establecido por la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance y estado de 

pérdidas ' y ganancias del ejercicio . económico 

respectivo y, después de practicadas las deducciones 

necesarias para la” formación de la reserva legal, de 

las reservas especiales y otras que correspondieren o 

hayan sido resueltas por la' "Junta - General " de 

Acctonistas. Las utilidades realizadas de la 

Compañía se liquidarán al treinta y uno' de Diciembre 

“de cada año. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: “DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- La compañía se disolverá en “los casos 

previstos en la Ley de Compañias. Para el efecto de 

la liquidación, la Junta Genéra1 ”! nombrará un 

liquidador y, hasta que lo haga “Actuará” cómo el 

Presidente de la Compañía oO quien “se encuentre 

ejerciendo el cargo. CLAUSULA :-:    

  

DECLARACIONES:- Los accionistas fundado 

ziguiente aclaración: Que el capital 

t1 
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compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE- "NORTEAMERICA integramente suscrito y pagado, en un 

veinticinco por ciento del valor de .las, acciones : 

suscritas de la siguiente manera: .. A -) HOLGER , - AGUILA - 

CEVALLOS, ha suscrito cincuenta acciones.. ordinarias : 

y nominativas de  clen dólares «cada una de ellas, y. 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de «cada 

una de ellas, mediante el aporte de UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA en numerario; CARMEN ELENA AGUILA 

LLORENTE ha suscrito veinticinco acciones ordinarias 

y nominativas de cien dólares cada una de ellas, y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, mediante el aporte de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMERICA en numerario; y, HOLGER LUIS AGUILA 

LLORENTE, ha suscrito veinticinco acciones ordinarias 

y nominativas de cien dólares cada una de ellas, y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas, mediante el aporte de' SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA en numerario. Todo lo cual consta en 

el " certificado de la Cuenta de Integración de 

Capital, extendido por el Banco Bolivariano, el mismo 

que se agregará y formará parte de esta Escritura 

Pública. Los accionistas se comprometen a cubrir el 

12 

y 

 



saldo impago de las acciones suscritas en el plazo de 

dos años, contados a partir de 'la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil, en 

numerario o en especie, según lo resuelva la Junta 

General de Accionistas. Agregue ' “usted señor -::.Notario 

las demás formalídades legales, para - la plena validez 

y perfeccionamiento de la presente escritura pública, 

dejamos constancía de cualquiera de los accionistas y 

la Abogada que suscribe esta minuta, — quedan 

autorizados para efectuar los trámites necesarios 

para obtener la constitución y existencia ' Jurídica 

de la compañla, su inscripción «en «el 

> . 
pe «* ” 

gistro Unico de 

. “Registro 

Mercantil y la obtención del Re 

¿0 A 
Contribuyentes. Es legal. (firmado): [legible Abogada 

-. a 

Norma : Iturralde Arévalo, Matricula_ *'Núner mil 
SU ? 

» 
Ma » 

seiscientos ochenta y seis. Hasta aquí la mínuta que 

los comparecientes la aprueban y Yo el Notario, - la 

elevo a escritura pública para que surta sus efectos 

tegales consiguientes. Leida que les fue 'a los 

comparecientes integramente ésta escritura por mi 
dos . 
mm 

el Notario dichos otorgantes se -afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo Jo cual doy.te.- 

P Auca” 
HOLGEX AGUILA CEVALLOS 
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CED. CIUD. NO: 0902864651 

CARMEN ELENA AGUILA LLORENTE E 

CED. CIUD. NO: 0908783227 , 

    

    
"Corona Foros o 

VÍGESIMO NOVENO 

  

Se otorgó ante mí, en fe 

li confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, —que la sello : 
“ver la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes a) 

Toc imwpre_ del año dos mil uno.



RAZON.— Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al maroer 
de la matríz de fecha 28 de Diciembre del 2002, mediante 
Resolución 02-6-1J-0004400 de fecha 28 de Junio del 2002, emitida 

por la Superintendercia de Compañias, en la que se aprueba la 

Constitución de Compañia nénima denominada ESTScion DE SERVICIOS 
GUAYACANES ESTOGUAYAS S.A... de lo cual doy fe.- 

Guayaquil, a 2 de Julia del 2002 
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Dra. Norma Plaza 

   

    
     

    

   

    

     

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL : 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En mes meente SEGENE 41 la so. Resolución 

N” 02-G-IJ-9 Dd eL28 dé Hint 20 por la 
Directora Q ] 4co de Compañías de ndeficia de 
Compáñ de Guayaquil (E), queda inscrita; pres    blica junto con la resolución antes mencleríag . g 
misma que contiene la Constitución de la corip ñ 
denofíijnada: ESTACION DE SERVICIOS GUAYACAS 

RS 

¡ESTOGUAYAS S.A., de fojas 91.626 a 91.645, Númpgra” 
24280 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 21.553: 

Repertorio.- Quedando incorporado el certificado de. 03 

ación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2.- Certifico: 4 
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Qué con fecha de hoy, he archivádo una copia auténtica de está 
escritura.- Guayaquil, dieci úulio del dos mildós.- 
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DRA. NORMA PLAZÍÁ DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
       
    

    
ORDEN: 21811 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
RAZON: PRISCILA BURGOS ' 

: REVISADO: 
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NOTaRia VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIE 
in conformidad con lo que dispone el Art. 18 
Numeral 5 de la Ley Notarlal vigente, Doy fe; que 

Is copi» precedente que consta de Diez fojas es 
exacto al documento que se me exhibe. Doy fe 

Guayaquil,____de (] Y CET_20)2 de 

  

 


